
17271 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.551 la bota de seguridad, modelo 
P-200, de clase I, fabricada y presentada por la 
Empresa «Curtidos Galaicos», de Monforte de Le
mos (Lugo).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad modelo P-200 de 
clase I, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1874, sobre homologación de los medios de protección perso

nal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad modelo P-200, 
fabricada y presentada por la Empresa «Curtidos Galaicos», 
con domicilio en Monforte de Lemos (Lugo), como calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase I, grado B.

Segundo.—Cada calzado de seguridad de dichos modelo, cla
se y grado llevará en sitio visible un sello inalterable v que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M-T. Homol. 1.551 
0-4-84. Bota de seguridad contra riesgos mecánicos. Ciase I. 
Grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobro homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-5 de «cal
zados de seguridad contra riegos mecánicos», aprobada por reso
lución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata,

17272 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.552 la bota de seguridad marca 
«Yalat», modelo «Yalaut R», fabricada y presen
tada por la Empresa «Calseg, S. A. Yalat», de 
Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad marca «Yalat» mo
delo «Yalaut R», con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en 
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Yalat», 
modelo «Yalaut R», fabricada y presentada por la Emoresa 
«Calseg, S. A. Yalat», con domicilio en Artajona (Navarra), 
carretera dé Mendigorria, sin número, como calzado de segu
ridad contra riesgos mecánicos, clase I, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dicho modelo, marca, 
olase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. 
Homol. 1.552. 6-4-84. Bota de seguridad contra riesgos mecáni
cos. Clase 1. Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-5, de «ca zados 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

17273 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.548 la llave Pipa, 12 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave Pipa, 12 milímetros, referencia 
905, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave Pipa, 12 milímetros, marca 
«lsofor», referencia 905, fabricada y presentada por Ja Empre
sa «lsofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carre
tera N-II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave Pipa de dichas marcas, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a '-us condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones do consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. homo
logación 1.548 -0-4-1984— 1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-20, de «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


